
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO E

 INFORME DE ACTIVIDADES

INFORME

PERÍODO: 1 de FEBRERO de 2026 AL

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

118

C.C. 52816765

N/A

8 MESES

54.400.000,00

708

6.800.000,00

23 de enero de 2026

8 mes(es)

	TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE IDENTIFICACIÓN

	NOMBRE DEL CONTRATISTA

	TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE IDENTIFICACIÓN

	NUMERO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

NUMERO 2

CESION 1

	No. CONTRATO Y FECHA DE SUSCRIPCION

	PRÓRROGA 

	SUSPENSIÓN 1 N/A

FECHA DE PRESENTACIÓN:

APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL

22 de septiembre de 2026

N/A

EPS ARL PENSION

FAMISANAR POSITIVA COLPENSIONES

CESION 2 N/A

REDUCCIÓN DE VALOR N/A

DISMINUCIÓN DE PLAZO N/A

	NOMBRE DEL CONTRATISTA (CEDENTE CUANDO APLIQUE N/A

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 54.400.000,00

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 1

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 2

Sustentar ante el comité de contratación los procesos que resulten de la formulación y posteriormente,

evaluar técnicamente las propuestas en el marco de procesos contractuales.

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

Durante el periodo comprendido del presente informe de actividades no se requirió apoyo 

para esta obligación.

Durante el periodo comprendido del presente informe de actividades no se requirió apoyo 

para esta obligación.

1079674411 FEBRERO

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 3

Apoyar la supervisión en los contratos para los cuales sea designado, actividad en la cual deberá dar

cumplimiento al manual de supervisión e interventoría de la SDG, teniendo en cuenta la verificación,

seguimiento y cargue de la información en las plataformas SIPSE y SECOP.

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

Durante el periodo comprendido del presente informe de actividades no se requirió apoyo 

para esta obligación.

Durante el periodo comprendido del presente informe de actividades no se requirió apoyo 

para esta obligación.

NÚMERO DE PLANILLA PERIODO COTIZADO

MARIA JIMENA DIAZ DIAZ

	VALOR INICIAL DEL CONTRATO

	PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN

28 de FEBRERO de 2026
DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO

	TIPO DE CONTRATO

19 de enero de 2026

Formular y elaborar la parte técnica y precontractual de los proyectos de inversión, acorde con los

criterios de viabilidad y elegibilidad del sector, a partir de procesos de concertación y articulación con la comunidad.

ACTIVIDAD

	VALOR DEL PERIODO DE COBRO

	SUSPENSIÓN 2

FECHA ACTA DE INICIO

	ADICIÓN

N/A

N/A

N/A

REINICIO 1 N/A

REINICIO 2 N/A

	FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN (INCLUYENDO PRÓRROGAS Y 

SUSPENSIONES)

PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES PARA ESTRUCTURAR; FORMULAR; EVALUAR Y

REALIZAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL FONDO DE DESARROLLO

LOCAL DE PUENTE ARANDA.OBJETO DEL CONTRATO

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL
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28 de febrero de 2026



CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO E

 INFORME DE ACTIVIDADES

INFORME

PERÍODO: 1 de FEBRERO de 2026 AL

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

118
	NOMBRE DEL CONTRATISTA

NUMERO 2

	No. CONTRATO Y FECHA DE SUSCRIPCION

MARIA JIMENA DIAZ DIAZ

28 de FEBRERO de 2026
DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO

	TIPO DE CONTRATO

19 de enero de 2026

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 7

Asistir a las reuniones de capacitación, mesas de trabajo, mesas técnicas y comités técnicos de

seguimiento a la ejecución de los contratos o convenios que se desarrollen, con relación con el objeto del

contrato, así como representar a la Alcaldía en los eventos que se le deleguen.

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

El 17 de febrero se llevó a cabo la reunión con el equipo de profesionales del proyecto de 

víctimas y convivencia, donde se presentaron los proyectos a formula. Asimismo, se asigno 

los profesionales para la formulación, ejecución de los contratos vigentes y la liquidación de 

los contratos terminados.

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 9

Obligación 7:

1. Acta de reunión equipo victimas y convivencia el 17 de febrero.pdf

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

Cualquier otra actividad que por esencia y/o naturaleza del objeto de este contrato se requiera

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 8

Orientar a la ciudadanía sobre los proyectos y contratos que le sean asignados.

ACTIVIDAD

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 5

Proyectar respuesta a los derechos de petición, solicitudes de información que requiera la comunidad,

entidades del sector central, entidades de control político, así como a los hallazgos y/o informes de auditoría

que presenten los entes de control, relacionados con los proyectos de inversión a cargo.

Obligación 8:

1. Cronograma FEBRERO asistencia equipo convivencia y victimas.pdf

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

Durante el periodo comprendido del presente informe de actividades no se requirió apoyo 

para esta obligación.

Durante el periodo comprendido del presente informe de actividades no se requirió apoyo 

para esta obligación.

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 6

Llevar una base de datos actualizada de los proyectos y procesos que tiene a cargo, asociando

contratos, pagos, ingresos y egresos de almacén, RP, presupuestos participativos (si aplica), modalidades

de contratación y demás datos pertinentes

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

Durante el periodo comprendido del presente informe de actividades elaboré la base de 

seguimiento a los procesos de formulación, y los contratos en ejecución del equipo de 

convivencia y víctimas.

Obligación 6:

1. Distribucion proyectos vitimas y convivencia.xlsx

Se dio orientación a la ciudadanía sobre los proyectos que se encuentran en ejecución y 

formulación, durante los días que se asistió a la alcaldía.

Durante el periodo reportado, me fue asignado el apoyo a la supervisión de los contratos 

de prestación de servicios No. 269, 268, 320, 399 y 339 correspondiente a la vigencia 2026.

En cumplimiento de esta obligación, se llevó a cabo la revisión de los documentos 

asociados a las cuentas del mes de febrero, presentada por los contratistsa. Asimismo, se 

verificó el correcto cargue de dichos documentos en la plataforma SECOP II, conforme a 

los lineamientos establecidos.

Obligación 3:

1. Revisión informes apoyo a la supervisión FEBRERO-2026.xlsx

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 4

Proyectar y/o apoyar los procesos de liquidación de los contratos y/o convenios que le sean asignados.

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

Durante el periodo comprendido del presente informe de actividades no se requirió apoyo 

para esta obligación.

Durante el periodo comprendido del presente informe de actividades no se requirió apoyo 

para esta obligación.

Edificio Liévano

Calle 11 No. 8 -17

Código Postal: 111711 

Tel. 3387000 - 3820660

Información Línea 195

www.gobiernobogota.gov.co

Código: GCO-GCI-F110

Versión: 08

Vigencia: 28 de enero de 2026

Caso HOLA: 22935

Página 2 de 3 



CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO E

 INFORME DE ACTIVIDADES

INFORME

PERÍODO: 1 de FEBRERO de 2026 AL

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

118
	NOMBRE DEL CONTRATISTA

NUMERO 2

	No. CONTRATO Y FECHA DE SUSCRIPCION

MARIA JIMENA DIAZ DIAZ

28 de FEBRERO de 2026
DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO

	TIPO DE CONTRATO

19 de enero de 2026

Nombre:

Cargo:

Firma:

Nombre:

Cargo:

Firma:

Nombre:

Cargo:

Firma:

FIRMAS

Elaboré la solicitud de terminación anticipada del CPS 462-2025 suscrito por Andrés 

Sorza.

Elaboré la solicitud de suspención del CPS 320-2026 suscrito por Johanna Ardila.

Apoyé la proyección del cronograma de formulación de los proyectos de inversión de la 

vigencia 2026.

Obligación 9:

1. Terminación anticipada contrato Andres Sorza

2. Suspension CPS 320-2026 Johanna Ardila

3. cronograma_procesos_planeacion.xlsm

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificados los

soportes allegados por el contratista manifiesto que el/la contratista, ha cumplido con las

obligaciones establecidas en el contrato.

Así mismo, certificó el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud,

pensión y riesgos laborales) por parte del contratista, en los términos establecidos en el Parágrafo 1

del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019. Cabe señalar que,

tratándose de personas naturales, no es obligatorio el pago de los aportes parafiscales relativos al

SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, por lo que dicha verificación se limita al

cumplimiento de los aportes al sistema de seguridad social, incluidos los correspondientes a la ARL

(Administradora de Riesgos Laborales), cuando aplique.

VÍCTOR ALFONSO CRUZ SÁNCHEZ

MARIA JIMENA DIAZ DIAZ

CONTRATISTA

ALCALDE LOCAL

SUPERVISOR/INTERVENTOR

APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO APLIQUE)

RICHARD ALEXANDER ROMO GUACAS

APOYO A LA SUPERVISION

CONTRATISTA 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones

derivadas del contrato y que las actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las

efectivamente desarrolladas en el período indicado, declarando que seré responsable por las

afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el

cumplimiento del objeto del contrato.

Adicionalmente, conforme a lo establecido en la minuta del Contrato de Prestación de Servicios,

presento (las certificaciones de afiliación) o (planilla) al Sistema de Seguridad Social de periodo

cotizado correspondiente para los fines pertinentes del presente pago.

Por lo anterior, manifiesto que, conforme al Decreto 1273 de 2018 del Gobierno Nacional, el cual

establece que “…los trabajadores independientes podrán realizar el pago de sus aportes al Sistema de

Seguridad Social Integral mes vencido…”, no me acojo a los beneficios tributarios derivados de dicha

disposición. (Aplica cuando se acoge a mes vencido)
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